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REGLAMENTO DE LA LEY DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 
 

TEXTO VIGENTE 
Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2017 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 8, 9, 10, 14, 
16, 21, 22, 23, 25, 26, 29, 31, 32, 34, 35, 36, 38, 39, 41, 42, 46, 53, 60 y demás relativos y aplicables de 
la Ley de Tesorería de la Federación, he tenido a bien expedir el siguiente 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto regular las actividades que corresponde realizar 

a la Tesorería para la gestión integral de los procesos vinculados con la recaudación, administración, 
custodia, pago y vigilancia, respecto de los Recursos y Valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno 
Federal, así como de las garantías otorgadas en beneficio del mismo. 

 
Artículo 2. Para efectos del presente Reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 

2 de la Ley, se entenderá por: 
 
I. Comité Técnico: el Comité Técnico de Inversión y Administración de la Liquidez a que se refiere 

el artículo 31 de la Ley; 
 
II. Flujo de Efectivo: las entradas y salidas de efectivo en la Cuenta Corriente y en las cuentas 

bancarias a nombre de la Tesorería en el Banco de México y en las instituciones de crédito, que 
resulten de las operaciones de ingresos, egresos y deuda del Gobierno Federal, en un período 
determinado; 

 
III. Indemnización al Fisco Federal: los intereses o cargas financieras que deberá pagar el Auxiliar 

que haya concentrado extemporáneamente, de acuerdo con el artículo 23 de la Ley; 
 
IV. Ley: la Ley de Tesorería de la Federación; 
 
V. Personal de Vigilancia de las Funciones de tesorería: los servidores públicos adscritos a la 

unidad administrativa competente de la Secretaría para realizar la función de vigilancia de las 
Funciones de tesorería conforme a su Reglamento Interior, y 

 
VI. Recursos y Valores: los recursos financieros y cualquier tipo de activo de la propiedad o al 

cuidado del Gobierno Federal. 
 
Artículo 3. La Tesorería interpretará el presente Reglamento para efectos administrativos. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
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DE LAS FUNCIONES DE TESORERÍA 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Comunes 

 
Artículo 4. Para efectos del artículo 6, segundo párrafo de la Ley, quienes ejerzan Funciones de 

tesorería rendirán cuentas por el manejo de los Recursos y Valores, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, mediante los reportes y la documentación comprobatoria y justificativa que muestre 
el detalle de las operaciones de ingreso y egreso realizadas durante el periodo que se trate. 

 
Artículo 5. La Tesorería verificará, de conformidad con las disposiciones que para tal efecto emita, los 

reportes y la documentación comprobatoria y justificativa de las operaciones de ingreso y egreso que 
reciba por parte del Auxiliar y, con base en ellos y en su propio reporte, emitirá los informes que las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría le requieran. 

 
En caso de que se detecten errores u omisiones en la información de los reportes a que se refiere 

este artículo, la Tesorería notificará tal situación al Auxiliar correspondiente, a efecto de que éste subsane 
dichos errores u omisiones dentro de un plazo de cinco a quince días hábiles siguientes a dicha 
notificación. 

 
Cuando los errores u omisiones no se subsanen en el plazo establecido, en términos del párrafo 

anterior, la Tesorería ajustará el reporte correspondiente conforme a la documentación que muestre el 
detalle de las operaciones efectivamente comprobadas y justificadas. 

 
Artículo 6. La Tesorería, con base en la información de su reporte de las operaciones de ingreso y 

egreso y de los estados de cuenta de la Cuenta Corriente y de las cuentas bancarias a nombre de la 
Tesorería en el Banco de México y en las instituciones de crédito, efectuará las conciliaciones entre dicho 
reporte y los estados de cuenta señalados, a fin de realizar los registros contables que se deriven de 
estas conciliaciones. 

 
La Tesorería conciliará con los reportes de las operaciones de ingreso y egreso que elabore el 

Auxiliar, los montos señalados en dichos reportes por concepto de Concentración con los recursos 
efectivamente concentrados en la Cuenta Corriente y en las cuentas bancarias a nombre de la Tesorería 
en el Banco de México y en las instituciones de crédito. 

 
En caso de que existan diferencias entre los montos reportados y la Concentración, la Tesorería 

solicitará al Auxiliar que corresponda las aclaraciones que resulten necesarias de acuerdo a los 
instrumentos jurídicos celebrados con éste. 

 
Artículo 7. Los sujetos obligados a observar la Ley deberán responder a la Tesorería, en todo tiempo, 

por la totalidad de los recursos que hayan recibido con motivo de la realización de sus Funciones de 
tesorería. Si el sujeto obligado es servidor público deberá sujetarse, además de lo dispuesto en el Título 
Tercero de este Reglamento, a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
responsabilidades administrativas. 

 
Artículo 8. La Tesorería podrá, a petición de parte, autorizar a instituciones de crédito, entidades 

financieras y particulares, personas físicas o morales, para fungir como Auxiliares. 
 
Cuando las personas referidas en el párrafo anterior estén interesadas en que se les autorice para 

fungir como Auxiliares, deberán presentar ante la Tesorería su solicitud por escrito en los términos de las 
disposiciones que emita la propia Tesorería. 
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Artículo 9. Cuando la Tesorería tenga conocimiento de que un Auxiliar pudo haber incurrido en 
alguno de los supuestos previstos en el artículo 8 de la Ley, notificará al Auxiliar de que se trate el inicio 
del procedimiento de revocación de la autorización otorgada, señalando las causas que lo motiven y 
podrá ordenar precautoriamente la suspensión parcial o total de las Funciones de tesorería autorizadas 
de acuerdo al incumplimiento en que haya incurrido dicho Auxiliar, otorgándole un plazo de diez días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que surta efectos la notificación respectiva, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga, ofrezca pruebas y formule los alegatos. 

 
Cuando haya transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que el Auxiliar haya 

manifestado lo que a su derecho convenga, ofrecido pruebas y formulado alegatos o, en caso de que los 
elementos presentados por éste, a consideración de la Tesorería no desvirtúen el supuesto que se 
atribuye al Auxiliar, la Tesorería procederá a revocar la autorización respectiva en un plazo que no 
excederá de tres meses, el cual comenzará a computarse a partir de la notificación del inicio del 
procedimiento. 

 
Artículo 10. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 8, quinto párrafo de la Ley, cuando el Auxiliar 

solicite la terminación o suspensión de la autorización que le fuera otorgada, la Tesorería analizará si la 
petición se encuentra justificada y resolverá lo conducente en un plazo de treinta días hábiles, el cual 
comenzará a computarse a partir de la recepción de la solicitud. La resolución correspondiente deberá 
ser notificada al interesado dentro de los cinco días hábiles siguientes de emitida y surtirá sus efectos el 
día hábil siguiente al de su notificación. 

 
La solicitud referida en el párrafo anterior deberá ser presentada ante la Tesorería mediante escrito 

libre, suscrito por el Auxiliar o su representante legal, en el que señale el motivo que justifica la 
suspensión o terminación de la autorización y podrá exhibir los documentos que estime pertinentes para 
acreditar su solicitud. 

 
Artículo 11. Para efectos del artículo 9 de la Ley, las tasas aplicables a las operaciones activas de las 

Funciones de tesorería previstas en la Ley, se determinarán o convendrán tomando en consideración las 
condiciones del mercado financiero. Tratándose de operaciones pasivas de las Funciones de tesorería, 
las tasas no podrán ser superiores a las tasas que la Tesorería obtenga por sus operaciones activas. 

 
Artículo 12. Para efectos del artículo 10, segundo párrafo de la Ley, los medios de identificación 

electrónica podrán ser: 
 
I. Usuario y contraseña, y 
 
II. Cualquier otro que la Tesorería establezca a través de disposiciones generales que para tal 

efecto emita. 
 
En caso de que no se puedan utilizar los equipos o sistemas automatizados a que se refiere el artículo 

10 de la Ley, por causa de contingencias, desastres naturales o amenazas a la seguridad nacional, se 
aplicarán los procedimientos para la continuidad de la operación de las Funciones de tesorería previstos 
en el artículo 12 de la Ley. 

 
Artículo 13. Para el uso de los equipos o sistemas automatizados a que se refiere el artículo 10 de la 

Ley, el Auxiliar deberá designar a un administrador de usuarios, quien será responsable de: 
 
I. Designar a las personas que, en su calidad de usuarios, tendrán acceso a los equipos o sistema 

automatizados de que se trate, así como determinar sus perfiles; 
 
II. Designar a la persona que funja como enlace con la Tesorería para los aspectos relacionados 

con la operación de los equipos o sistemas automatizados de que se trate; 
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III. Mantener actualizado el catálogo de usuarios que tendrán acceso a los equipos o sistemas 

automatizados de que se trate; 
 
IV. Solicitar a la Tesorería los medios de identificación electrónica para los usuarios de los equipos o 

sistemas automatizados de que se trate, y 
 
V. Las demás obligaciones que establezca la Tesorería mediante disposiciones generales que para 

tal efecto emita. 
 
En caso de que los Auxiliares sean Dependencias y Entidades corresponderá a los Oficiales Mayores 

u homólogos fungir como administradores de usuarios, por lo que deberán cumplir con las obligaciones 
previstas en el párrafo anterior. 

 
Cuando una persona física o moral sin tener el carácter de Auxiliar deba utilizar los equipos o 

sistemas automatizados a que se refiere este artículo tendrá las obligaciones establecidas en el párrafo 
primero de este artículo en lo que resulten aplicables. 

 
Artículo 14. Los usuarios de los equipos o sistemas automatizados relativos a las Funciones de 

tesorería serán responsables de: 
 
I. Resguardar adecuadamente el medio de identificación electrónica para el acceso a los equipos o 

sistemas automatizados de que se trate, el cual es personal e intransferible; 
 
II. Solicitar a la Tesorería un nuevo medio de identificación electrónica cuando detecte o presuma 

que la integridad o confidencialidad del que le fue otorgado ha sido comprometido o que fue 
utilizado indebidamente por una tercera persona sin su consentimiento; 

 
III. Dar aviso a la Tesorería sobre su baja, cambio de adscripción o de funciones, o de cualquier 

situación por la que deben dejar de tener acceso a los equipos o sistemas automatizados, y 
 
IV. Resarcir en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los daños y perjuicios que, en su 

caso, ocasionen por negligencia, mala fe o dolo en el uso de los equipos o sistemas 
automatizados de que se trate sin perjuicio de las responsabilidades administrativas o penales en 
que incurran. 

 
Artículo 15. La función de custodia de los Recursos y Valores comprende desde la recepción de los 

mismos hasta su Concentración, Entero, pago, entrega o devolución a quien corresponda. 
 
La función de custodia se deberá realizar con las medidas que aseguren la integridad de los Recursos 

y Valores de que se trate, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 16. La Secretaría contará con un Comité de Continuidad Operativa de Funciones de 

Tesorería, el cual será un órgano de apoyo que tendrá por objeto proponer y dar seguimiento a los 
procedimientos para la continuidad de la operación de las Funciones de tesorería ante contingencias, 
desastres naturales o amenazas a la seguridad nacional. 

 
El Comité de Continuidad Operativa de Funciones de Tesorería tendrá los miembros siguientes: 
 
I. El titular de la Tesorería, quien lo presidirá; 
 
II. Los servidores públicos adscritos a la Tesorería, con el nivel jerárquico inmediato inferior al titular 

de la Tesorería; 
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III. El titular de la unidad administrativa de la Secretaría encargada de evaluar los planes y 

procedimientos de continuidad de la operación en materia de tecnologías de información y 
comunicaciones y seguridad de la información; 

 
IV. El titular de la unidad administrativa competente para fungir como enlace entre la Tesorería y la 

Oficialía Mayor de la Secretaría para planear, presupuestar, organizar y administrar los asuntos 
relacionados con los recursos humanos, financieros, materiales y de tecnologías de información y 
comunicaciones, y 

 
V. El titular de la unidad administrativa competente para integrar los programas anuales de la 

Secretaría en materia de protección civil. 
 
Los miembros del Comité de Continuidad Operativa de Funciones de Tesorería tendrán derecho a voz 

y voto y podrán nombrar a sus respectivos suplentes, los cuales deberán contar al menos con un nivel 
jerárquico de director de área. En caso de ausencia del Presidente del Comité, éste será suplido por los 
servidores públicos a que se refieren los artículos 88, 89, 90 y 91 del Reglamento Interior de la 
Secretaría, en ese orden. 

 
El Comité de Continuidad Operativa de Funciones de Tesorería contará con un Secretario Técnico, 

que será designado por el titular de la Tesorería y tendrá derecho a voz pero no voto. 
 
El Comité de Continuidad Operativa de Funciones de Tesorería podrá contar con invitados que, por la 

naturaleza de los asuntos a tratar, se consideren necesarios, los cuales podrán tener el carácter de 
permanentes o temporales, quienes tendrán voz pero no voto en las sesiones a las que asistan. 

 
Artículo 17. El Comité de Continuidad Operativa de Funciones de Tesorería tendrá las funciones 

siguientes: 
 
I. Proponer al titular de la Tesorería las estrategias relativas a la continuidad de la operación de las 

Funciones de tesorería, con la finalidad de que éstas puedan integrarse al plan de trabajo anual 
de la Tesorería, así como dar seguimiento a su implementación; 

 
II. Opinar, previo a su emisión, las disposiciones generales y procedimientos para la continuidad de 

la operación de las Funciones de tesorería; 
 
III. Aprobar el Manual de Operación y Funcionamiento del Comité de Continuidad Operativa de 

Funciones de Tesorería; 
 
IV. Crear grupos de trabajo que se consideren necesarios para el cumplimiento del objeto del Comité 

de Continuidad Operativa de Funciones de Tesorería, y 
 
V. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas. 
 
La Tesorería podrá convocar a las unidades administrativas de la Secretaría a participar, en el ámbito 

de su competencia, en las acciones que deriven para la instrumentación e implementación de los 
procedimientos para la continuidad de la operación de las Funciones de tesorería. 

 

CAPÍTULO II 
Del Sistema de Cuenta Única de Tesorería 

 


